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O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

Lasleyes, órdenes y a n u n c i o s que ha v a n «le i n s e r t á r 
o n l o s BOLKTISM oriciAt .ies s e han d e mandar a l J e f e 
político rospoctivo, oor c u y o conducto ce pasaran i lo s 
Nitores do lo s m e n c i o n a d o s periódicos . 

{Real orden 6 de Ahrilde Í839.) 

l«f> puhl lra lodo» tot rfii»» e i r r p i o loa i lora lngaa 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

Ministerio iz la Eobernacifin 

P R O Y E C T O D E L E Y M U N I C I P A L 

(Conclusión) U> 

La responsabilidad sólo se exigirá á 
los que hubieren incurrido en la omisión 
ó lomado parte en el acto ó acuerdo que 
motive la responsabilidad, determinán
dose en cuanto á cada uno de aquellos á 
quienes se declarase responsables el acto 
ó acuerdo que le afecte. 

Si en un mismo expediente apareciesen 
actos, acuerdos ú omisiones diversas que 
diera lugar .a responsabilidad, los Gober
nadores podrán corregir gubernat ivninen 
te los que no tengan caracteres de delitos; 
7 en cuanto á los que los tengan, se limi
taran a pasar el tanto de culpa á los Tr i 
bunales, suspen l iendoá los que consideren 
culpables y haciéndoles sustituir por sus 
• I p l e n t e 3 . Esta suspensión cesará oon el 
•°lo heoho de transcurr i r treinta días 
nesde que se o rdenara sin que los T r ibu 
nales hubieren dictado uuto de prooesa. 
ciento en que se confí rmela suspensión 
misma. 

L03 Concejales suplentes que conti
enen desempeñando sus oargos. sea cual 
nere ©1 motivo que pa ra ellos aleguen, 

después de dicho plazo y de ser r equer i -
0 5 Para cesar en aquéllos serán reos del 
•tto de prolongación de funoiones pú-

j ^ a n a b i é n serán reos del mismo delito 
que oontinuasen desempeñando sus 

Sos después de requerírseles para que 
n por los Concejales procesados, con 

Jjl&onlo d e l a 8 e n ( e n o i a absolutoria ó 
^ * t o ^ d e sobreseimiento definitivo ó 

' ' ^ Ó A * * «1 BOLITIX OFICIAL de ayor. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn o s t a ospitai, l l e v a d o k d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l o s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l la , 3 ' 5 0 al mos, 9 al tri mostre , 18 a l • rostro y 28*50 por un a n o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones on Madri 1, an la A d m i n i s t r a c i ó n de l iVn.urtN, 
p laza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera d e os ta cap i ta l , <l irootamonte por m o l i ó ¡ 

J d o c a r t a à la Admin i s t rac ión , c o n i n o l t u i ó n de l importo d e l t i e m p o d e a b o n o 4 
y en t i m b r e s n i ó v i l o s . * 

V ADVE3RTBVOIA. ü lDITOdUl , 

L a s d i s p o s i c i o n e s de la s A u t o r i d a d e s , excepto l a - qua 
s e a n à i n s t a n c i a do parte no pobro, so insertaran ofloUlt 
monte : a s i m i s m o cua lqu ier a u a n c i o concorn iento wl s e r 
v i g i o nac iona l ano d i m a n o do las mi smas : poro Ir.o dü 
interés part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s d e peseta ñor 
oada l lnoa do i n s e r c i ó n . ^ 

Mùnsero « t i r i to 1 s o c o n t l r a o a <t.> poaouk 

provisional qnc á BU favor se hubiere 
diotado, siempre que en él se haga cons
ta r que ha llegado á ser firme. 

Art . 213. Los actos, acuerdos ú omi 
siones que sólo den lugar á responsabi
lidad exigible ante la Administración, y 
que deberá declararse por los Goberca 
dores de las provínolas, según se previe
ne en el artículo anterior , serán corre 
g i ios con apercibimiento, multa y sus
pensión. 

Art. 214. Las multas no podrán im
ponerse sino por faltas ya corregidas con 
apercibimiento de que se hará mención 
couoreta on la orden, impuniendo la mul
ta, y no podrán exceder: 

En los pueblos menores de 1.000 ha
bitantes, de 100 pesetas. 

En loa do -1.001 á 100 000 de 500? y 
En los de más de 100.000, de 1.000. 
Ar t . 215. La suspensión gubernat iva 

podrá imponerse por faltas graves , rei te
radas después de corregidas, con aperci
bimiento y multa; en la orden de suspen
sión habrán de insertarse las comunica
ciones en que se apercibiera y se multara 
por la misma falta á los propios Conceja
les, y las diligencias de donde aparezca 
que fueron verificadas. 

La suspensión guberna t iva sin este r e 
quisito se considerará comprendida en el 
artículo 3üy del Código penal . 

Art. 11 ti. La suspensión guberna t iva 
no podrá exceder de treinta dias. 

Pasado este plazo, será aplicable á los 
Concejales suplentes que hubieren sus
tituido á los suspensos lo dispuesto en el 
párrafo cuar to del ar t . 212. 

Art 217. La acción para denunciar á 
los Alcaides y Concejales ante los T r i b u 
nales por faltas ó delitos cometidos en 
el ejercicio de sus caraos es púb ' i ca , y 
puede ejercitarla cualquier habi tante ó 
propietario del Municipio. 

Art . 218. Los Concejales no pueden 
ser destituidos sino por sentenoia ejecu
toria de los Tr ibunales . Esta misma d i s 
posición será aplicable á los Alcaldes que 
no hayan sido nombrados por el Uey. Los 
de poblaciones en que el nombramiento 
corresponda al K y , po l rán ser destituí-
dos por causa g rave , ^revlo el expediente 
en que se oiga al interesado, que será 
resuelto por el Consejo de Ministros á 
propuesta del de la Gobernación. 

Art. 219. Pa ra instruir los sumarios 
y conocer de los delitos que cometan I03 
Alcaldes y Concejales en el ejercicio de 
sus funciones, será competente la Audien
cia provincial correspondiente. 

CAPITULO V 

De los recursos contra los acuerdos de 
los Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas 
muiiicipales 

A't . 220. Tudos los habitantes ó pro
pietarios de un término municipal tienen 
aoción y derecho para r e d a m a r contra 
los acuerdos de las Autoridades ó Corp 0-
raciones adminis t ra t ivas , asi oon.0 p a r a 
denunciar y perseguir cr iminalmente á 
los Alcaldes y Concejales en los oasos, 
tiempo y forma que prescriban las leyes. 

Art. 211. Los Alcaldes, Ayun tamien 
tos y J u n t a s municipales no podrán r e 
vocar ni modifioar sus propios acuerdos 
cuando estuvieren sometidos á la resolu
ción de sus superiores jerárquioos, cuan
do en ellos se haya reconocido ó denega
do derechos, ó cuando hayan servido de 
base á una sentencia judicial . 

Art. 222. Los que se consideren pe r 
judicados en 8 U 9 derechos civiles por los 
acuerdos de los Alcaldes Ayuntamientos 
ó Jun t a s municipales, podrán desde lue
go acudir con la correspondiente deman
da á los Tr ibuuales de la jurisdicción or
d inar ia . 

Dicha demanda habrá de establecerse 
necesariamente dentro de los sesenta días 
siguientes al en que Be notifiquen debi 
damente tales acuerdos . 

Transcur r ido dicho plazo, la acción ci
vil quedará prescr ipta . 

Art. 223. Loa Tr ibunales , al dictar 
semencia respecto á las demandas que se 
promuevan, á tenor del artículo anterior, 
harán declaración expresa respeoto & si 
los Alcaldes, Ayuntamientos ó J u n t a s 
municipales, al dictar el acuerdo objeto 
de la impugnación, procedieron ó no oon 
negligenoia inexcusable ó mala f e noto
ria; reservarán , caso afirmativo al par t i 
cular , cuyos derechos hayan sido vulne 
rados, la aoción para reclamar personal
mente de los que adoptaron el aouerdo, 
La correspondiente indemnización de da
ños y perjuicios, y si entendieren que se 
han hecho oulpables de algún delito, 

mandarán pasar el tanto de oulpa al T r i 
bunal competente. 

La cuantía de las indemnizaciones que
da rá siempre reservada p a r a que se fije 
en el juicio declarativo correspondiente . 

Art. 224. Fue ra de los oasos previstos 
en cualesquiera otros artículos de la pre
sente ley, los recursos que contra los 
acuerdos de los Alcaldes, Ayuntamientos 
y Jun t a s municipales podrán uti l izar los 
que por ellos ee consideren perjudicados 
en sus derechos ó intereses par t iculares , 
s-.M'ñn los que se expresan á continuación. 

Art. 225. Procederá el recurso de a l 
zada pa ra ante la Comisión provinoial 
contra los acuerdos que se refieran á los 
asuntos siguientes: 

1.° División del término municipal en 
distrito p a r a l a elección de Concejales. 

2 . ° Validez ó nulidad de elecciones 
municipales. 

3.° Capacidad ó incapacidad de Con
cejales, Vocales de la Jun t a municipal y 
Seoretarios de Ayuntamientos ú otros em
pleados, ouyo nombramiento ó s e p a r a 
ción estén reglados. 

4. 0 Validez ó nulidad de la const i tu
ción de Ayuntamientos y Juntas munic i 
pales, é icolusión ó exclusión en las lis 
tas de elegibles pa ra uno ú otra; y 

5.° Declaraciones de vecindad ó su ne
gat iva . 

Contra las resoluciones de las Comisio
nes provinciales en estos asuntos no se 
dará otro reourso que el contencioso ad
ministrativo ante el t r ibunal provinoial 
correspondiente. 

Art. 226. Prooed*rá el recurso de a l 
zada ante los Gobernadores de las pro
vincias contra los acuerdos de los Alcal
des, Ayuntamientos y J u n t a s munici
pales: 

1.° En los asuntos de la exclusiva 
competenoia de los Ayuntamientos , de
terminados en el a r t . 105 de esta ley. 

2.° En cuanto al repart imiento y 
exaoción individual de toda espeoie de 
cargas municipales . 

3.° En cuanto á la cuota con q u e c o -
responda oontribuir á oada pueblo pa ra 
los oaminos en cuya construcción ó con
servación se haya declarado interesados 
á dos ó más. 

4.° En cuanto á la reparación de los 
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daños que causen las Empresas de explo
tación en los caminos referidos. 

5.° En ouanto á las instrucciones y 
usurpaciones en los caminos y via9 pú
blicas y servidumbres pecuarias de todas 
clases. 

6 .° En cuanto al resarcimiento de los 
dafios y perjuicios ocasionados por las 

obras públioas municipales. 
7.° En cnanto á la incomodidad, peli

gro ó insalubridad de las fábrioas, talle
res , máquinas ú oficios y su remoción á 
otros puntos. 

8.° En cuanto á la aplicación de las 
Ordenanzas municipales. 

9.° En cuanto á la demolición ó r e p a 
ración de edificios ruinosos y al tura de 
los que se construyan de nuevo. 

10. En cnanto al essonehe de las po
blaciones; y 

11 . En ouanto al cumplimiento, inte 
l icencia, rescisión y efectos de loa con 
tratos y remates celebrados con la Admi 
oistraoión municipal para toda especio 
de servicios y obras públioas del Mu
nicipio. 

Art. 2 2 7 . Los Gobernadores no p o 
drán revooar los acuerdos apelados en 
vir tud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, sino por incompetencia de la Auto
r idad ó Corporación que los hubiese dic
tado, ó por ser contrarios á las leyes del 
Reino, cuyos conceptos ci tarán literal
men te ; en otro oaso habrán de confir
mar los . Diotados asi por los Gobernado
res sus aouerdos, éstos no podrán ser 
impugnados sino en via contenciosa ante 
el Tr ibunal provinoial correspondiente. 

Art. 2 2 8 . Contra los demás aouerdos 
de tos Alcaldes, Ayuntamientos y J u n t a s 
municipales procederá el recurso de a l 
zada para ante el Gobernador de la pro • 
vínoia, y oontra la resolución de éí te 
el de alzada también para ante el Minis
terio de la Gobernación. 

Art. 2 2 9 . Las resoluciones de los Al-
oaldrts, Ayuntamientos, J u n t a s munici
pales , Comisiones provinciales y Gober
nadores de las provincias que afecten á 
derechos part iculares, ge notificarán á los 
interesados por medio de cédula, que de 
b e r á contener: 

1.° La expresión de la naturaleza y 
objeto del expediente y los nombres y 
apellidos de los interesados en el mismo. 

2 . ° Copia literal d é l a providencia ó 
resol ación que haya de notificarse. 

3.° Nombre de la persona á quien ha
y a de hacerse la notificación. 

•í." Expresión de los reoursos que pro
cedan oontra la providencia que &ea ob
jeto de la notiíioaoión; y 

6.° La fecha en que ésta se haga y la 
firma del funcionario que la verifique. 

La notificación será nula si ¡altane a l 
guno de estos requisitos. 

La ent rega de la cédula se hará constar 
en el expediente por diligencia, que fir
marán el interesado ó dos testigos y el 
funcionarlo que haya hecho la notifioa-
oión. 

Art. 230. Las resoluciones de los Al-
oaldes, Ayuntamientos y Jun t a s munic i 
pales sobre presupuestos, ouentas, esta
blecimiento de arbitr ios, repart imientos 
y en general ouantas afecten á la totali
d a d del veoindario, se expondrán al 
públloo por medio de bandos y edictos, 
que se fijarán en la parte exterior de las 
Casas Consistoriales, á la al tura y de mo-
do que puedan ser cómodamente leídos. 

Art . 231- Los recursos de a lzada au

torizados por la presente ley se inter
pondrán dentro del térraino de quince 
días, á contar desde la notifloaoión del 
aouerdo de que h a y a de apelarse, si 
afecta á derechos particulares, ó aconta r , 
en otro caso, desde que expirase el plazo 
en que el bando ó edicto correspondiente 
debiera permanecer expuesto al público. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

El Gobierno adoptará las disposiciones 
convenientes p»ra la renovación total de 
los Ayuntamientos y J u n t a s municipales 
en la forma determinada por la presente 
ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1.* Quedan derogadas todas las leyes 
y disposición»?* a n t e r i o r e s relat ivas al 
régimen municipal en cuanto se opongan 
á la presente ley. 

2.* El Gobierno dictará, con arreglo á 
esta ley, I03 reglamentos necesarios para 
BU ejecución. 

Madrid 19 de Octubre de 1901. = EI(Mi-
nistro de la Gobernación, Alfonso Gon
zález. 

Ministerio iz Hienda 

REAL DECRETO 
De acaerdo con el Consejo de Ministros; 

en nombre ";de Mi Augusto Flijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro deTHa-
cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reformando la legislación 
sobre derechos pasivos de los funciona
rios del Estado. 

Dado en Palaoio á veintiocho de Octu
bre de^mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Min i s t ro do Hac ionda , 

Angrel V r z á i z . 

Á LAS CORTES 
La necesidad de poner limite á las 

obligaciones de Clases pasivas, que cons
tituyen una carga tan considerable para 
el presupuesto del Estado, es genera l 
mente proclamada y sentida y excusa 
toda demostración y encarecimiento. 

Reconoce el Gobierno, como por otros 
se ha reconocido en proyectos análogos 
sometidos en tiempo no lejano á la deli 
beraeión del Parlamento, que los efectos 
de tan urgente y transcendental medida, 
cual es la supresión de haberes pasivos, 
no dándola efecto retroaotivo, no han de 
ser de resultado inmediato; pero apa r t e 
de que así lo impone el respeto á dere
chos legítimamente adquiridos, no debe 
aquella circunstancia ser motivo pa ra 
que de año en año se v a y a defiriendo la 
8oluoión del problema, y a q u e ello aleja, 
por natural consecuencia, la fecha, for
zosamente remota, en que han de relie-
jarseen el presupuesto los benefioioa de 
dicha disposición. 

Ejemplo harto elocuente oirece la ley 
de 1 8 4 5 , referente á haberes de cesantía , 
que paulat inamente fué extinguiendo 
esa clase de derechos, y en él se inspira 
el Gobierno para reducir al fin primor 
dial expuesto el alcance de la reforma, 
la cual sólo tiende además, por medio de 
contadas prescripciones, á resolver da 
das ocasionadas por diferentes decisiones 
ministeriales y evi tar interpretaciones 
diversas y desacuerdos de jurisdicciones 
que son causa de que unos mismos pre

ceptos vengan aplicándose con des
igualdad. 

Con el mencionado objeto, y en vir tud 
de las consideraciones expuestas , el Mi
nistro que suscribe, autorizado por S. M., 
y de aouerdo oon el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a las Cortes el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo 1.° No adquir irán ni cau 

sarán derecho á haber pasivo ni á pen
sión de ninguna clase, abonables oon 
cargo al Tesoro público, los funcionarios, 
así civiles como militares, que ingresen 
ni servicio del Estado ó de la Real Casa 
desde el dia l.° do Enero de 1 9 0 2 . 

Se entenderá por ingreso: para los 
empleados del orden civil , el acto de la 
posesión en el primer destino ó la fecha 
en que se les declare con derecho á plaza 
en vi r .ud de ejercicios de oposición; y 
para los militares y sus asimilados, el de 
incorporación á filas, ingreso en las Aca
demias ó fecha de aprobación ue oposi
ciones con derecho á pl •/. >. 

Art. 2 . ° Tampoco adquir i rán ni cau
sarán derecho á Montepío en ninguno de 
los establecidos, los funcionarios del 
orden civil y militar que no hayan ocu
pado plazas de las que por ley ó por dis
posición con fuerza de ley tienen declara
dos aquellos beneficios. 

Art. 3 ° Lo dispuesto en el a r t . 3 6 de 
la ley de presupuestos de 3 0 de Junio de 
1 8 0 2 es aplicable, sin excepción, á todos 
los funcionarios civiles. 

A^t. 4 . ° No podrán oonvertirse en 
pensiones del Tesoro las de Montepío, 
mientras no estén definitivamente vacan
tes por haber cumplido la edad reglamen
taria el último poseedor, si es varón , ó 
por haber fallecido, si es hembra . 

Art. 5 . ° De los beneficios del Monte
pío de Ministerios, salvo lo establecido 
en los artículos 1.° y 2 . ° de la presento 
ley, sólo disfrutarán los funcionarios de 
las Secretarías que menciona el a r t . 2 . ° , 
cap. II del reglamento de 17<?3. Los Ofi 
cíales auxiliares de dichas Secre tar ías ó 
Miuisterios causarán p a r a sus familias la 
pensión iel tercio del sueldo regulador, 
excepto los que hayan alcanzado ó^alcan-
zaren el de (5.000 pesetas, que legarán 
derecho á la pensióa de 1 . 7 5 0 . 

Art. ü ° Toda pensión ó haber pasivo 
á que, con sujeoión á las disposiciones 
vigentes, tengan derecho ú originen los 
que bayau servido ó actualmente s irvan 
al Estado, se considerará prescrita si no 
se solicita dentro de los dos afios siguien
tes á la jubilación, retiro ó fulleciuiienlo 
de la persona que los cause . 

Si solicitada en dicho plazo no comple
taran los interesados la justificación n e 
cesaria en el término de un año, aólo se 
les acredi ' a rá y percibirán el haber ó 
pensión desde la fecha en que se les de-
olare ó reconozca su derecho. 

Art. 7 ° Todo perceptor de haber pa 
sivo ó pensionista que por cualquiera de 
las causas determinadas en las disposl-
ciones vigentes oes i ra en el percibo de 
haber ó pensión que tuviese dec larada , 
perderá todo derecho á recobrarla. 

Art. 8 . ° Los efectos de lo establecido 
en el ar t . l .° de esta ley no alcanzan á 
las p e n s i ó n - de gracia ó limosnas á las 
viudas y huérfanas de operarios de las 
minas de Almadén, ni á las dos pagas ó 
mesadas de supervivencia á las viudas y 
huérfanos de los funcionarios que fallez
can en activo servicio ó en el disfrute de 

haber pasivo sin legar derecho a p e o 

sión, las oualca seguirán reconociendo»* 
y abonándose por el Tesoro con arregla 
á las disposiciones por que vienen ri . 
giéndose. 

Madrid 2 8 do Ootubro de 1 9 0 1 . = ^ 1 
Ministro de Hacienda, ANGKL URZAIZ. 

(gobierno Civil 
*<^eccíón d e Sos rn r idad 

IIabi«n. io sido declarado cesante con 
esta fecha el Guardia del Cuerpo de Se
guridad Isaao Solfa Gama, como resuj. 
tado de expediente que se le instruyó por 
varias faltas cometidas en el servicio, he 
acordado publicarlo en el BOI.ETN OPI-
ciAL do la provincia á los efectos preve
nidos en la ley Electoral do 2 6 de Junto 
de 1 8 9 0 . 

Madrid 2 9 de Ootubre de 1 9 0 1 . = E l Go
bernador , A. Barroso. 

3 0 9 . — 8 2 3 . 

Diputación Provincial 
Esta Corporación ha acordado contra

tar en pública subasta, que tendrá efeoto 
el día 2 9 de Noviembre próximo venide
ro , á las diez de la mafiana, en el Pala 
ció de la misma, plaza de Santiago, nú
mero 2 , las obras de reparación necesa
rias en var ias dependencias de la Plaza 
do Toros, con arreglo á los pliegos de 
condiciones y presupuesto do oontrata 
que estarán de manifiesto en la Sección 
do B<n licencia de la Secretaría de esta 
Corporación, durante las horas de oficina 
de los días laborables anteriores al de la 
subasta. 

Servirá do tipo para la misma la can
tidad de 5 5 9 4 * 8 3 pesetas, no admitién
dose proposición por mayor precio. 

La rebaja que se haga eu el aoto de la 
subasta versará sobre el tunto por 100 
del importe presupuestado y se aplicará 
en proporción igual á todas las unidades 
de obra . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello l l . 4 » 
acompañando la cé lula personal del H-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 1» 
de fondos provinciales la cantidad de 
do8cie7ita8 setenta y nueve pesetas con 
setenta y cinco cévJimos en metálico ó aü 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización ofloial 
del día en que lo verifique, en Oblig»" 
oiones provinciales ó cualquiera otro va
lor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exolusiva cuenta de esta Di
putación, por todo su valor nominal, y 
en oréditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos-
aprobados y sea dicho aoreedor el qu* 
h a y a de oonstitutr la fianza oomo postor 
ó rematante de este servicio; como defi
ni t iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 1 0 por 1 0 0 del total i na por 
te objeto del oontrato á responder de 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes 
celebrarse la subasta, y los en efecto*" 
públicos hasta ius once de la mañana de 
dia unterior. 
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l » 9 ехрг^зяЛяз proposiciones, en cuya 
deberá hallarse escrito lo síguien 

^ p r o p o s i c i ó n para optar A la subasta 
t e t , ( y á continuación el objeto de la 
< I e

" \ «p entregaran al Sr. Pres idente 
¿ el acto durante el pbzo de media 

b°podr»n concurrir a esta subasta loe in

esados por si ó representados por otra 
, € Г otia o ° n R ' poder correspondiente 
 ello, declarado bastante ft costa del 
^ u d o r p o r e l betrado de esta Coi pora 
o'ión D. Ricardo d e ^ui¡ lerna. 

Serán de cnenta del contrastista todos 
los pastos de! r e m i t e , escri tura, copias, 

4pel inserción do anuncios en los pe 
rtfcos ofloinles, dercohos reales, ooniri 
bación industrial y todos los demás im

poestos establecidos ó que se estableció • 
ren en lo sucesivo aplicables ft este con

trito. 
Transcurrido el plazo que señala el 

artlcalo 29 del Real deoroto é Instrucción 
de 26 de Abril de 190Э, no se ha presen

tado reclamación alguna . 
Madrid 29 de Octubre de 1901. = E1 

Ofloial del Negociado, Emilio Reverter . 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de. . . , 
numero..., enterado del anuncio publica

doen el BOLETIN OPIGUI. da la provincia 
sacando ft públioa subasta la Exorna. Di

pataoión provincial de Madrid la.s ubras 
de reparación necesarias en varias de

pendencias de la Plaza de Toros, so com« 
promete ft ejecutar dichas obras con es 
tricta sojeoión ft los pliegos ds condicio

nes facultativas y económicas por la can

tidad de... (aquí se expresará en letra 
la cifra del remate). 

(Fecha y firma del proponente). 
309.—829. 

£yuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

•acara publica subasta el suministro de 
meuestra y utensilio oon destino ft los 
•cocidos en el primer Asilo de San Bar

nardino y Depósito de Mendigos duran te 
f ano 1902, bajo los tipos d e 0 ' 3 5 pesetas 

r*ción para o a i a acogido, y el de 0'32 
Poetas la ídem para oada mendigo. 

Los licitadores consignarán previa

*'nieoomo fianza provisional la oanti

Щ de 1.750 pesetas en la Caja general 
e Depósitos y Amortización, acompa

s o ft i 0 8 respectivos resguardos los 
°з correspondientes al arbitr io muni

J g j establecido, y el rematante la defl
a de 3500 pesetas, que le será de

P'tvi terminación del contrato 
* la certificación correspondiente. 

S 0 v *
 J U b a s t a s e verificará el día 28 de 

^ r

l 6 p b r e d e 1901, á las doce, en la pri

Casa Consistorial, plaza do la Villa, 
^ld* J 0 U P r e s i d e n c i a del Excmo. Sr. AU 

e Q quien al efeoto delegue y con 
в ' 4 а < й Щ * 1 1 < 1 а < 1 в в r * e l a r t * 1 7 d e l a , n 3 t r U 0 ' 

и»а в{ 2 в d e A b r i l d e 1900, hallándose 
e u ^ ° ^ e 8 t 0 ioe pliegos de oondiciones 
r»«Uex

 8 e c r e t H r í a (Negociado 8 . ° ) , d u 
—ovaría ^ e g o o í a d o 8 . ° ) , d u 

2 * las horas de diez á doce, todos los 
t í ^ D ° feriados que medien hasta el del 

3 r ^ 8 Soltadores que asi lo prefieran po

^ Preseutar sus proposiciones cerra

> durante los diez días que preoedan 

al de la subasta, en la oficina del Regis. 
tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
donde se oonservarán en un buzón espe

cial existente en dicha ofloina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y aerAn abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados ft !a Mesa por los licitadores 
en ol acto del rem»te . 

Las reclamaciones que pued \n dedu

oirse contra la celebración de esta subas

ta deberán presentarse en los diez pri

meros días siguientes á la f «cha del p r e 

sente anuncio en el Registro general del 
Exento. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado di.'ho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe

diente objeto de dicha subasta . 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 26 de Octubre de 1901. = EI Se

cretario. F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que doborft oxtendorso on papol t imbrado dol 
Estado de ia chuto l t . * , 9 al p r e n o t a r s e l l e v a r 
escr i to on ol s o b r ó l o si^uiotito:

 u P r o p o s i c i ó n 
para optar á la s u b a s t a do.. .n) 

D..„ que vive . . , enterado de las condi

ciones d e la subasta en pública licitación 
del suministro de menestra y utensilio con 
destino á los acojridos en el primer Asilo 
de San Bernardino y Depósito de Men

digos durante el año de 1902, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL d e la provincia en 
los días. . . y. . . d e . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con la 
baja de (tanto por ciento en le t ra) en los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) . 
307. 7G9. 

R e l m n n t e de T a j o 
Las listas cobratorias para la cobrnnza 

de la contribución urbana en esta villa 
durante el año de 1902. se hallan termi

nadas y expuestas al público en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento, duran te el 
término de ocho días, dentro de cuyo 
plazo pueden ser examinadas por las 
personas que lo deseen. 

Bel monte de Tajo 25 de Octubre de 
1901. = EI Alcalde, Nicolás Tor res . 

308.—782. 
i . i S e r n a 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince días , las 
cuentas municipales para el año de 1902, 
con objeto de oir las reclamaciones que 
tengan por conveniente formular. 

Dichas cuentas estarán de manifiesto 
en la Secretaria todos tos días no feria

dos, pasado dicho tiempo no serán admi

t idas. 
La Serna 25 de Octubre de 1901. = El 

Alcalde, Alfonso Martín. 
303.—781. 

I t ibatc fada 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la segunda subasta de los 
pastos sobrantes de estos Propios duran

te el próximo año forestal, se anuncia un 
tercer remate para el día 7 de Noviem

bre próximo, a l a una de su ta rde , en esta 
Sala Consistorial, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación y pliego de oon

diciones que es tará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Ribatejada 26 de Octubre de 1901.= 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 

3 0 8 .  7 7 5 . 

B E N E F I C E N C I A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

D E C A N A T O 
CUERPO MÉDICOFARMACÉUTICO 

Memoria y parte Médicoestadístico de los enfermos asistidos en los Hospita
les y demís Establecimientos dependientes de la Excma. Diputación provin
cial correspondientes al tercer trimestre.del año de 1 9 0 1 . 

E X C M O . SR. : 

Nada digno de part icular mención ha ocurrido respecto á las enfermedades obser
vadas en los Hospitales y Asilos provinciales durante el tercer tr imestre del corr ien
te aflo. 

Las afecciones, en su mayoría, han sido oon escasa diferencia las mismas que 
las del trimestre anterior, pre tomin^ndu como en aquél entre las agudas los catarros 
gas t ro in tes t ina les y los reumatismos musculares y fibrosos. 

Respecto de operaciones pract ioidas en el Hospital Provincial, debemos haoer 
constar se han practicado muchas y diversas, con bu**n éxito la generalidad de ellas, 
debiendo hacer mención especial por su mayor importancia di las que á continuación 
se expresan : 
Sala 4.

a

....—D. Jesús Lozano y Soria. 
Dos resecciones de dos callos exuberantes en dos fracturas de la tibia 

derecha y fémur izquierdo. Buen resultado. 
Sala 5.

a

....—D. Enrique de Isla Bolumburu. 
Una ovariotomía. Alta. 
Una histeiopexia Alta. 
Una talla hipog/ls'rica. Alta. 
Una deeolaoión del húmero derecho. Alta. 
Dos laparotomías. Una buen resultado y la otra falleció. 
Una salpinquectomia izquierda. Buen resultado. 
Una araputfición del muslo izqnierdo. Buen resultado. 
Una pío salpingitís. Buen resul tado. 
Una hernia extrangul tda. Falleció. 

Sala 6 . a . . . . — D . Juan Bravo y Coronado. 
Una gas* reotoiuia oarcial. Buen resul tado. 
Una ovariotomía. Alta 
Dos artrotomías. Alt». 
Una laparotomía. Falleció. 

Sala 7 . a —D. Julio Pérez Obón. 
Una amputación fiel antebrazo izquierdo. Buen resul tado. 
Una amputación de pierna derecha. Buen resul tado. 

Salas8.
a

y 13.— D. Enrique Campesino. 
Una amputación de mama. Buen resultado. 

Salas 18 y 23.—D. Sinforiano Garoia y Mansilla. 
Catorce extracciones de catara tas . Buen resultado. 
Tres glaucomas. Buen resultado. 
Una irivectomia. Alta. 

Sala 32 —D. Alfredo Rodríguez Viforcos. 
Una talla perineal. Buen resul tado. 
U..a litolapasia. Buen resul tado. 

Sala 33 —D. Jerónimo Hurtado. 
Dos quelotomias. Buen resultado. 

Salas 35 y 3Cf.—D. Jo.vé Ortiz de la Torre . 
Lipomas cervicales . Buen resultado. 
Cálculo biliar. Buen resultado. 
Una castración parcial . Buen resultado. 
Una amputación de lengua. Buen resultado. 

Madrid 30 de Octubre de 1901. = EI Deoano, Antonio Alcayde. 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial . 

RESUMEN estadístico de los enfermos asistidos en los Hospitales y demás Asilos de
pendientes de la Excma. Diputación provincial, correspondientes al tercer trimestre 
del ano 1901. 
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TOTALES GENERALES. . 7.537 4.507 240 6.387 8.162 189 756 2S7 181 14.680 7.956 
1 

554 
—: 1 1

 1 i i ' I I | 
i ios muertos con los asistidos es d#» v i n f t l < i m R . 

neral y de 4'9 por 100 para el Hospital P w ^ ^ ¿ 5 ¿ ^ ^ S 2 . ¿
 t o t a I *e

" 
p r o p o m ó n se refiere sólo á los enfermos que han tenido^aststencia enÍEwX?, f a 

y Asilos provinciales, excluyendo los asistidos en las Conlnlta» mSK.
 8 H o s P , t a , « 8 

de: Hospital Provincial y San J u a n de Dios. Consultas púbhoas generales 

(Se continuará) 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Santi>«go López-Bago y Bacener, se 

gundo Teniente del regimiento de infan
ter ía Asturias, núra. 31 , y Juez instructor 
nombrado para la instrucción del e x p e 
diente en averiguación de! paradero del 
soldado qne fué del primer batallón e x 
pedicionario de este regimiento José So
ler Bagué. 

Por la presente requieitoria y en vi r tud 
de las atribuciones que me concede el 
Código de Just icia mili tar , cito, llamo y 
emplazo para que en el término de trein
ta dias, á contar des le la inserción de la 
presente requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca an te 
este Juzgado, sito en el ouartel de Reina 
Cristina, el soldado José Soler Bagué, 
al objeto del mencionado expediente. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1901. =San t iago López-Bago. 

309.—820. 

D. J u a n Escobar Monsalve, Capitán de 
infantería, Juez eventual de la pr imera 
región é instructor de la cuusa seguida 
contra el soldado de la br igada discipli
nar ia de Cuba, Raimundo Meneses Gon
zález, por reincidencia en la embr ia 
guez . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido Raimundo Meneses González 
para que en el término de treinta dias, á 
contar de la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado 
militar, sito en la callo de San Bernardi-
no, núm, 7, duplioado, principal de recha , 
en esta corte, á la Autoridad mili tar del 
punto donde se halle, ó al Cónsul de Es
paña , caso de ser en el extranjero, p a r a 
sor notificado de la resolución absoluto
ria recaída en ia mencionada causa. 

Madrid 28 de Octubre de 1901.= J u a n 
Escobar. 

309.—819. 

VIGO 
D. Carlos Rubido y García , Tenien te 

Coronel de cabal ler ía , Juez instructor 
permaneute de la Capitanía genera l de 
Galicia. 

Por el presente edicto oito, llamo y em
plazo á J u a n Hidalgo Provenclo, de se 
senta y siete años, jornalero, natural de 
Bellosillo, provincia de Segovia, y á su 
esposa, Teresa Sanz Miño, de sesenta y 
siete años, jornalera, natural de Cerezo 
Abajo, que han vivido en Madrid, Cuatro 
Caminos, calle de Tenerife , padres 
del soldado Francisco Hidalgo Sanz, 
fallecido en Cuba, que ha pertenecido á 
la segunda compañía del pr imer batallón 
del regimiento infantería Isabel la Cató 
líca, núm. 75, del disuelto Ejéroito de la 
Isla de Cuba; y también cito, llamo y em 
plazo á la esposa del finado Francisco 
Hidalgo, cuyo nombre y apellidos Ignora 
este J u z g a d o , y á todos sus herederos 
oon el fin de que presten declaración y 
acrediten su personalidad para optar á la 
herencia en el expediente de abintestato 
del repetido soldado Francisco Hidalgo 
Sanz; deberán comparecer y presentarse 
dichos herederos en este Juzgado , calle 
del Pr inc ipe , núm. 59, segundo piso, en 
el término de treinta d ias , contados des 
de su publicación en la Gaceta de Ma

drid y Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid, Segovia y Pontevedra, ó 
bien se presentarán á la Autoridad mil i 
tar del punto de su residencia, y de no 
haber ésta, lo harán al Sr. Aloalde, ha
ciéndose presente dé cuenta á este J u z 
gado para venir en conocimiento de su 
actual paradero, pues así lo tengo aoor-
dado en diligencia de este d i a . 

Vigo 22 de Octubre de 1901. =»» Carlos 
Rubido. 

309.—818. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, Juez 

de primera l istancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que á mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
ha correspondido conocer de un expe 
diente remitido por el Capitán general de 
Castilla la Nueva sobre prevención de 
abintestato por fallecimiento del Capitán 
de infantería D. Manuel Ruiz Carmona, y 
estando y a praotioadas las diligencias 
que la ley exige se hagan de efioio, y no 
constando el dotnioilio y paradero de doña 
Serafina Medina Valder rama. esposa del 
causante, ni el do sus hijos, les llamo por 
el presente á fin de que comparezcan á 
proseguir el expediente, si les conviniere , 
dentro de un mes, contado desde la inser-
oión de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de su provincia. 

Dudo en Madrid á 23 de Octubre de 
1901 .=Juan Franoisco Ru iz .=Ante mi , 
Joaquín Ferrer . = Es copia: Joaquín F e -
r rer . 

3 0 8 . - 8 0 4 . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito del Hospital de esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra Leonardo Tem
prano Izquierdo, por lesiones á Genove
va Narvaez Alonso, se cita á ésta, na tu 
ral de Granada , de veintisiete años , y á 
su marido, que han vivido en la calle del 
Pacífico, 27, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de que presten declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en multa de 25 
pesetas con que se les oouniiua, sin per-
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha com
parecencia . 

M;idrid26 de Octubre de 1901.=V.° B.° 
= M o l i n a . = El Escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

308 —815. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra Alejandro Medina, 
por manifestación ilegal celebrada en la 
tarde del 23 de Junio último, se cita á 
D. Isidro Iba r ra , D. Adolfo Maglia, don 
Emilio J u n o y , D. León Vega, á un señor 
apellidado Rico y á cuantas personas 
concurrieran al mitin celebrado en dicho 

día en el Salón Variedades de esta corte, 
para que comparezcan en su Salaaudien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días , oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serte en los periódicos oficiales, oon objeto 
de que presten declaración en dicha oau-
sa; bajo aperc ib imientodeser deoladosin 
cursos en la multa de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 2G de Octubre de 1901.= V.°B.° 
=Mol ina . = El Escribano, Pedro Mar t í 
nez Grande. 

308.—816. 

En virtud de providenoia del Sr. Jnez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que so 
instruye por desupar'.clón de un baúl , se 
cita á D. J u a n López Juan , factor que ha 
sido de los ferrocarriles del Mediodía, y 
á la esposa de dicho individuo, doña Ma
ría Rubio, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta-
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de pi estar cierta de
claración; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á Un de 
obligarles á efectuar dioha compare
cencia. 

Madrid 23 de Octubre de 1901. = 
V.° B . °=Mol ina .=E l Escribano, Maria
no Gilí de Albornoz. 

3 0 8 . - 8 1 4 . 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fecha 21 del actual , dictada por el 
Sr. Juez municipal interino de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se hace saber que á dicho J u z g a 
do y Esoribania del infrascrito ha corres
pondido por repart imiento la demanda 
en juicio declarativo de mayor cuant ía , 
y en concepto de pobre, promovida por 
D. José Camacho y Moya, como heredero 
de doña Maria Autouia Molina y Mart í
nez, contra D. Franoisco Casado, 1). Va
leriano Martínez, D. Cándido García y 
García, hoy sus herederos, D. Segundo 
Sánchez. D Mariano Alonso Apolinario y 
el Banco de España, sobre reivindicación 
de títulos de la Deuda pública que fueron 
sustraídos, cuya demanda ha sido admi
tida, y con ella se ha mandado emplazar 
á los detnand dos. 

Y no siendo conocido el domicilio de 
los herederos de D. Cándido Garola y 
García, se los cita y emplaza por medio 
del presente p u r a q u e dentro del término 
de nueve días se personen en los autos 
en forma á fin de contestar la demanda, 
cuya copia simple obra en Escribanía; 
advirtiéndoles que, de no comparecer, 
seguirá el juicio en su rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar . 

M a d t i d á 25 de Octubre de 1901.=. 
V.° B . ° = L U l o . = E l Actuario, P. H. , Luis 
Fazzini. 

308.—811. 
INCLUSA 

En vir tud de auto dictado con fecha 23 
de los corrientes por el Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Inclusa 

de esta oorte en el jnioio necesario de 
tamentar ía de doña Teresa Moran y {y* 
tellón, se ha acordado citar en forma* 
los herederos de la misma para qne 0om* 
pnrezoan en los autos y celebrar la jn 
sobre que presten su conformidad con e I 

inventario praotioado, se pongan <je 

acuerdo sobre la administración del oaq 
dal, su custodia y conservación, así co* 
mo sobre el nombramiento de uno ó mj, 
contadores, del dirimente en su caso 
peritos, si se estimase necesario la p r a c . 
tioa de nueva tasaoión, pa ra ouyo acto 
se ha señalado el día 27 del próximo mea 
de Noviembre, á la una de su tarde en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado. 

Y para que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN O F t c t A i , expj. 
do el presente en Madrid á 24 de Ootnbre 
de 1901. = V ° B . ° = Luis Rodríguez de 
L l e r a . = E l Esoribano, P . H , Arturo Mu. 
fioz. 
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PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Jaei 
de primera instancia del distrito de Pala, 
ció de esta corte, dictada con fecha 15 
del aotual en autos promovidos ñor don 
Justo Zorrilla y Ondovilla, sobre venta 
en subasta voluntaria, se pone á la venta 
por segunda vez en pública subasta, y 
por término de veinte días, la casa, hoy 
solar, número diez y siete moderno y 
ocho antiguo de la calle Carrera de San 
Francisoo, de esta capi ta l , que linda por 
Norte oon la vía pública ó Carrera de San 
Francisco, por Mediodía con la casa nú
mero seis de la calle de los Santos, por 
Oriente con la casa número quince de la 
citada Carrera de San Francisco y por 
Ocoidente oon la número diez y nueve de 
la repetida Carrera de San Francisco, 
con vuelta á la calle de los Santos, nú-
mero diez. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Noviembre próximo, á 1M 
dos de su tarde , bajo las condiciones si
guientes: 

Se verificará por pujas á la llana, oon 
admisión de llcitadores extraños á lo« 
condueños de la finca, que también po
drán tomar par te en el remate si les con* 
viniese. 

No se admitirá postura quesea inferiora 
veinte mil p e s e a s ; para tomar parte ene! 
remate habráu de consignar previamenw 
los licitadores en la mesa del Juzgado«1 

j diez por ciento del precio antes indica' 
do; los títulos estarán de manifiesto enl» 
Escribanía del Actuario, donde podran 
examinarlos los licitadores; entendiéndo
se que el comprador habrá de conforma* 
se oon dichos títulos, sin que tenga dere» 
cho A exigir otros, y el remátese adjü^1' 
cara al úuico ó mejor postor. 

Madrid treinta de Octubre de inü 
veoientos u n o . = V* B . °= Mlnguez.^ • 
Escribano, por mi compañero Sr. 
te, Licenciado Antonio González y 
r r e ra s . 

P. 

PÉRDIDA 
de perra de caza, pachona, mosqQ e a < 1*' 
atiende por Lá. Sagasta . 25, grattf0** 
rán bien. 

P. 

Escuela tipolitografica del Hospicio* 
t»t T e l e f o n o a»* 


